RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  27 DE DICIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0002586, Ent. N° 6933/12.)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con la Licitación Pública 14/12, convocada para la ampliación y reforma del Liceo Nº 1 – Punta del Este – Maldonado;

RESULTANDO: 1) que por resolución del Consejo Directivo Central de 22/872012 (Nº 29 – Acta Nº 52), se dispuso  autorizar el llamado, aprobando  los Pliegos de la licitación y reducir el plazo de las publicaciones;

2) que se publicitó el llamado a través del Diario Oficial del 20/8/2012, en la página electrónica de compras estatales el 14/8/2012 y Caras y Caretas del 17/8/2012 y en el Diario Correo de Punta del Este del 20/8/2012;

3) que en el  acto de apertura de ofertas, de fecha 5/9/2012, se recibieron cuatro ofertas, las que correspondieron a las siguientes empresas: Conde S.A., Clemer S.A., Teregal S.A. y Fabra S.A.  En el acta de apertura se dejó constancia que: Teregal S.A. no presenta informe de Revisión Limitada 2009 y Fabra S.A. no presenta informes de Revisión Limitada 09, 10 y 11, no presenta habilitación de Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas del sub-contrato de eléctrica en categorías  A, B o C y no presenta título del representante técnico. Se les otorga un plazo de 48 horas, para subsanar las observaciones;

4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones el 1/10/2012. teniendo en cuenta informe técnico del Area de Gestión y Contralor de Obras y estudiadas las ofertas presentadas, propone no considerar la oferta de la empresa Teregal S.A., por no presentar la documentación solicitada en la apertura y adjudicar, por menor precio (los cuadros comparativos son sin imprevistos ni impuestos) a la firma Fabra S.A., por un monto de $ 37:071.768, IVA e imprevistos incluidos y un monto imponible para el cálculo de Leyes Sociales de $ 6:043.707;
5) que por nota de fecha 9/10/2012 Conde Construcciones solicita reconsiderar la adjudicación, aduciendo que:

a) la empresa Fabra S.A. presentó un rubrado diferente al propuesto oficialmente; y

b) en relación al Artículo 49 “Preferencias” del Pliego de Condiciones Generales en su Cláusula 49.1 “Preferencia a la industria nacional”, observa que a las empresas calificadas como PYME no se les está aplicando dicha preferencia; 

6) que por informe de 22/10/2012, el Area de Gestión y Contralor de Obras indica que el monto de obras resultante del cálculo de Preferencia MIPYMES es $ 29:736.098 (sin imprevistos, sin IVA y sin Leyes Sociales), siendo el monto que se utilizó en el Cuadro Comparativo. Por otro informe de la misma Area, se señala que cuando se realizó el estudio de la oferta de Fabra S.A. se detectaron cantidades diferentes a las del metraje oficial y que estudiados los reacaudos del llamado, se entendió que los metrajes oficiales contenían errores que fueron metrados y corregidos por Fabra S.A.  Se  afirma que cuando se realizó el informe Nº 426/12, se entendió que las correcciones del metraje de Fabra no modificaban el objeto del llamado y que  la oferta de esta empresa se ajustó razonablemente a la descripción del objeto requerido, teniendo en cuenta la complejidad técnica del mismo.                            Con respecto a la observación de la empresa Conde S.A. relativa a la “Preferencia a la Industria Nacional”, afirma que dicha empresa no observó el cuadro comparativo donde consta que se aplicó la preferencia del Decreto 371/2010 a su oferta y que con dicha preferencia o sin ella, la empresa Conde S.A. queda siempre en tercer lugar;

7) que por una nueva acta de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de 30/10/2012, se indica que estudiados nuevamente los antecedentes y en función del nuevo informe técnico del Area de Gestión y Contralor de Obras,  ratifica su informe anterior;

8) que por una nueva nota de 5/11/2012, y luego que se le notificara el último dictamen de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, Conde Construcciones reitera los conceptos vertidos en su nota anterior, pero por otra de 6/11/2012, expresa que con referencia al dictamen de la Comisión Asesora correspondiente a la licitación de autos, deja constancia y rectifica lo expresado en la nota de 5/11/2012 y declara no tener objeciones al dictamen recaído;

9) que por resolución de fecha 14/11/2012 (N° 25 - Acta Nº 70),  el Consejo Directivo Central adjudicó a Fabra S.A. el objeto del llamado de acuerdo con el siguiente detalle: $ 37:071.768, imprevistos, e IVA incluidos y un monto imponible de $ 6:043.707, generando $ 3:867.972 por concepto de Leyes Sociales a cargo del Ente y con un plazo de ejecución de 270 días corridos;

10) que constan agregados documentos Etapas del Gasto Afectación por $ 50.000 y $ 10.000;

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento se ajustó a lo preceptuado por los Artículos 33 y siguientes del TOCAF (vigente al momento de la contratación);

2) que los aspectos técnicos controvertidos, fueron explicados por los asesores técnicos de la Administración y posteriormente aceptados por la empresa que cuestionó en su oportunidad el dictamen de la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese a la Contadora Delegada la intervención del gasto previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y el control, al momento del otorgamiento del contrato, del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley N° 18.244; y

2) Comuníquese a la Contadora Delegada; y

3) Devuélvase.”
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